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Una política pública nace de la voluntad de los actores del territorio 
de dar solución a una o varias problemáticas que se convirtieron parte de la 
agenda pública, es decir, paso a ser un tema de interés que es reconocido e 
identificado tanto por las autoridades territoriales y/o por la comunidad en general.  

 
El proceso, en el que un problema se inserta en la agenda pública, se 

puede dar: 1. De arriba hacia abajo (top down), es decir cuando los gobernantes 
consideran que un tema es importante 2. De abajo hacia arriba (bottom up), 
cuando los miembros de una comunidad visibilizan la problemáticas y utilizan 
diferentes mecanismos (ej. Comunicados de prensa, vías de hecho) para lograr la 
atención de las autoridades públicas, así como una solución desde la gestión 
pública (programas, proyectos) (Roth, A. 2002, p.?). 3. Horizontal, cuando nace de 
un proceso de construcción social, en el que las autoridades locales, la comunidad 
y el sector privado identifican las problemáticas que pueden surgir alrededor de un 
tema de interés común y buscan alternativas de solución conjuntas. 

 
De esta manera, el tema del empleo es una de las problemáticas complejas 

que afronta el país, ya que, se constituye en la base que dinamiza la economía y 
el bienestar de una comunidad. En ese sentido, la Alcaldía Municipal de Puerto 
Triunfo con el interés de aportar al desarrollo del municipio, en octubre de 2016 
aunó esfuerzos con Occidental Petroleum Corporation -OXY-, ECOPETROL, el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo-PNUD, la Estrategia 
Territorial para la Gestión Equitativa y Sostenible del Sector Hidrocarburos-ETH y 
el Centros de Estudios Regionales del Magdalena Medio-CER, con el fin de 
elaborar una Política de Empleo horizontal, a partir de la generación de espacios 
de análisis, diálogo, deliberación, y construcción. Por ello, la elaboración de la 
Política Pública implicó dos (2) momentos:  

 
1. El diagnóstico socioeconómico del territorio, con el fin de dar cuenta de la 

dinámica económica y laboral del municipio de Puerto Triunfo. Esto a partir de 
recolección de información en fuentes secundarias (DANE, SISBEN), y primaria. 
Esta última mediante la realización del taller de priorización de sectores 
económicos con el sector privado y público, los cinco (5) talleres en la Cabecera 
Municipal y los corregimientos la Mercedes, Doradal, Puerto Perales y Estación 
Cocorná, así como cuatro (4) tertulias en las veredas Florida, Tres Ranchos, 
Santiago Berrio y Alto del Pollo, donde se identificaron las problemáticas más 
sentidas de acuerdo a las actividades productivas del territorio.  

 
 2. Construcción participativa de la Política Pública, mediante la realización 

de cuatro (4) talleres los cuales permitieron, por un lado identificar las alternativas 
de solución, por otro lado, elaborar las líneas, programas y proyectos que serán el 
fundamento de la política. En este proceso, participaron alrededor de 140 actores 
claves del territorio de los sectores público, privado, academia, sociedad civil, 
entre otros. 
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Por consiguiente, con la presente Política Pública de Empleo se 
pretende contribuir a dar solución a los principales problemas de empleo en el 
municipio de Puerto Triunfo, a través de: 1. los lineamientos priorizados por los 
actores claves, 2. el marco normativo que protege los derechos laborales e 
incentiva la generación de empleo, 3. los programas estipulados por el gobierno 
local, departamental y nacional vigentes, y 4. la promoción de la realización de 
acciones mancomunadas en el sector público, privado y social.  

 
En el primer capítulo se presenta el marco normativo que establece los 

lineamientos para la organización laboral desde el ámbito internacional, y nacional, 
así como las condiciones para generar empleo digno y decente. En el segundo, la 
política pública de empleo, en la que se explica los enfoques utilizados para su 
elaboración, las actividades económicas priorizadas y las problemáticas 
identificadas en los talleres, por último establecen las líneas estratégicas, 
programas, proyectos, identificando los actores y fuentes de financiación de cada 
una de ellas.  El último, capítulo se exponen las principales recomendaciones 
generadas en el desarrollo de este proceso de asistencia técnica, que se 
considera son necesarias para lograr la adecuada implementación y seguimiento 
de las líneas, programas y proyectos estratégicos aquí formulados. 
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Capítulo 1. 
Marco Normativo 

 
 

El contexto normativo en Colombia respecto a la organización laboral, 
establece el lineamiento necesario para comprender las problemáticas que se 
generan en el mercado laboral, y a su vez brinda las herramientas para generar 
estrategias que lleven a una solución de las problemáticas asociadas con el 
empleo en el municipio de Puerto Triunfo, Antioquia.  

 
El ordenamiento jurídico colombiano tiene una jerarquía normativa que 

permite establecer la aplicabilidad de las normas y el criterio para solucionar las 
diferentes contradicciones entre normas de diferente rango, por tal motivo se van a 
exponer las normas que regulan la materia laboral con base en el principio de 
jerarquía normativa (Figura No 1). 
 
Figura 1. Jerarquía Normativa 
 

 
 

Fuente: CER, 2017 
 
 
 
 
 

Constitución	Política
Colombia

Desarrolla	los	establecido	en	la	Constitución	
Política,	correspondiente	a	garantizar	y	proteger	

los	derechos	fundamentales.	Así	mismo,	
complementan	las	medidas	para	garantizar	su	

desarrollo	y	estricto	cumplimiento.		Son	expedidas	
por	el	Congreso	de	la	República,	su	incumplimiento	

conlleva	una	sanción.
Leyes

Es	ordenado	por	el	poder	ejecutivo,	es	decir	es		
una	disposición	dictada	por	una	autoridad	

nacional	o	local.	
Decretos	

Consejo	Nacional	de	Política	Económica	y	Social	y	
catalogado	como	el	máximo	organismo	de	
coordinanción	de	la	política	económica	en	

Colombia.	No	dicta	decretos,	sino	que	da	la	línea	y	
orientación	de	la	política	macro.

Conpes

Pacto	Internacional	de	
Derechos	Económicos,	Sociales	
y	Culturales	de	las	Naciones	

Unidas.
ONU

Organismo	especializado	de	las	
Naciones	Unidas	que	se	ocupa	
de	los	asuntos	relacionados	
con	el	trabajo	y	las	relaciones	

laborales. OIT
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1. Convenios internacionales 
 

1.1. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 
las Naciones Unidas 
 

Fue aprobado mediante la resolución 2200 A (XXI), del 16 de diciembre de 
1996 por la Asamblea General de la Naciones Unidas. En el Artículo No 6 se 
reconoció el Derecho a Trabajar, “como la oportunidad que tienen las personas a 
ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán 
medidas adecuadas para garantizar este derecho” (OACDH, s.f). 

 
Para cumplir con estos derechos señaló que se deberán adoptar las 

siguientes medidas: 1. orientación y formación técnico profesional; 2. la 
preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un 
desarrollo económico, social y cultural constante; 3. ocupación plena y productiva 
en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas 
fundamentales de la persona humana y 4. La ocupación plena y productiva, que 
garantice las libertades políticas y económicas (OACDH, s.f). 

 
 Adicional a esto en el Artículo 7 reconocen el derecho de toda persona al 

goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en 
especial, una remuneración que proporcione como mínimo a todos los 
trabajadores (OACDH, s.f.): 

 
a. Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones 
de ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres 
condiciones de trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual 
por trabajo igual; 
b. Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias 
conforme a las disposiciones del presente Pacto; 
c. La seguridad y la higiene en el trabajo; 
d. Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su 
trabajo, a la categoría superior que les corresponda, sin más 
consideraciones que los factores de tiempo de servicio y capacidad; 
e. El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las 
horas de trabajo y las vacaciones periódicas pagadas, así como la 
remuneración de los días festivos. 
 

1.2. Convenios de la Organización Internacional del Trabajo – OIT  
 

El Consejo de Administración de la OIT ha determinado ocho (8) convenios, 
que han sido calificados como fundamentales para garantizar los derechos de los 
seres humanos en el trabajo, y son el marco de referencia para lo demás 
convenios realizados, los cuales son (OIT, s.f): 
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1. Convenio OIT C-029 de 1930: eliminación del trabajo forzoso u obligatorio 

en todas sus formas. 
2. Convenio OIT C-087 de 1948: libertad sindical y  la protección del derecho 

de sindicación. 
3. Convenio OIT C-098 de 1949: aplicación de los principios del derecho de 

sindicación y de negociación colectiva 
4. Convenio OIT C-100 de 1953: igualdad de remuneración entre la mano de 

obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor 
5. Convenio OIT C-105 de 1957: relativo a la abolición del trabajo forzoso. 
6. Convenio OIT C-111 de 1958: discriminación en materia de empleo y 

ocupación 
7. Convenio OIT C-138 de 1973:  hace referencia la edad mínima de admisión 

al empleo 
8. Convenio OIT C-182 de 1999: sobre la prohibición de las peores formas de 

trabajo infantil y la acción inmediata para su eliminación 
 
1.3. Constitución Política de Colombia de 1991 

 
La Constitución Política de Colombia de 1991 como norma fundamental del 

ordenamiento jurídico, en materia laboral ha consagrado el Derecho al Trabajo 
(Artículo 25), la libertad de escoger profesión u oficio (Artículo 26), libertad de 
asociación sindical (Artículo 39), igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres (Artículo 43) y Derecho a la Seguridad Social (Artículo 48), 
como Derechos fundamentales. Además, en el artículo 53 estableció los principios 
mínimos fundamentales bajos los cuales se debe regir el Estatuto del Trabajo.  

 
De otro lado, en el Artículo 54 consagra la obligación del Estado y los 

empleadores a ofrecer formación y habilitación profesional y técnica a quienes lo 
requieran; en el Artículo 55 garantiza el Derecho a la Negociación Colectiva y en el 
Artículo 57 establece los medios y garantías para que los trabajadores participen 
en la gestión de empresas.  
 
1.4. Leyes, Decretos, Documentos CONPES 
 

En un segundo renglón de la jerarquía normativa se encuentran las leyes y 
decretos y en este sentido Colombia tiene una amplia producción de mecanismos 
legales que desarrollan el Bloque de Constitucionalidad, con el propósito de dar 
soluciones a problemas particulares del contexto nacional. Como referencia se 
contemplan los documentos CONPES, los cuales se constituyen en lineamientos 
de política pública. En el siguiente cuadro la normatividad correspondiente a los 
siguientes temas: 1. Relaciones laborales, 2. Seguridad Social integral, 3. 
Educación, capacitación y formación para el trabajo, 3. Promoción de la igualdad, 
4. Generación de Empleo y Formalización. 
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Tabla 1. Marco Normativo del Sector Laboral 
 

Tema Normatividad Descripción 

 
Relaciones Laborales 

Leyes 

Ley 2663 de 1950 Código Sustantivo del Trabajo. Regula la relación 
laboral individual entre empleado y empleador. 

Ley 50 de 1990 
Por la cual se introducen reformas al Código 
Sustantivo del Trabajo y se dictan otras 
disposiciones. 

Ley 789 de 2002 
Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo 
y ampliar la protección social y se modifican 
algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo. 

Ley 278 de 1996 Crea la Comisión permanente de concertación de 
políticas salariales y laborales 

Ley 1010 de 2006 
Por la cual se dictan medidas para prevenir, 
corregir y sancionar el acoso laboral y el 
hostigamiento en el marco de las relaciones 
laborales. 

Decretos 
Decreto 2127 de 

1945 
Reglamenta la Ley 6ta de 1945, en lo relativo al 
contrato individual de trabajo 

Decreto 427 de 
2008 

Reglamenta la Ley 278 de 1996 - Comisión 
permanente de concertación de políticas salariales 
y laborales creada por el Artículo 56 de la 
Constitución Política 

Decreto 1072 de 
2015 

El Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, adquiere gran relevancia al concentrar en 
su contenido la regulación, este no modifico las 
normas preexistentes, sino que las unifico, no 
introdujo ningún cambio en la normatividad del 
sector trabajo. Regula las siguientes materias: 
Estructura Administrativa Pública del Sector y 
régimen reglamentario del sector trabajo 
(relaciones laborales individuales, relaciones 
laborales colectivas, riesgos laborales, Juntas de 
Calificación de Invalidez, normas referentes al 
empleo, migración laboral, subsidio familiar y 
asociatividad social y solidaria). 

Decreto 1668 de 
2016 

Por el cual se modifica la sección 2 del capítulo 6 
del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 
de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo, referente a la contratación de mano de 
obra local en municipios donde se desarrollen 
proyectos de exploración y producción de 
hidrocarburos, y el artículo 2.2.6.1.2.26. del mismo 
decreto. 
 

Seguridad Social, 
Salud Ocupacional y 
Riegos Laborales Y 

Leyes 
Ley 100 de 1993 Estructura el Sistema Integral de Seguridad Social. 

Ley 1562 de 2012 Modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se 
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Pensiones dictan otras disposiciones en materia de Salud 
Ocupacional 

Decretos 

Decreto 692 de 
1994 

Reglamenta parcialmente la ley 100 de 1993, en 
cuanto  las Administradoras de Riesgos 
Profesionales. 

Decreto 1530 de 
1996 

Por el cual se reglamentan parcialmente la Ley 100 
de 1993 y el Decreto-ley 1295 de 1994, en cuanto  
las Administradoras de Riesgos Profesionales. 

Educación, 
Capacitación y 

Formación 

Leyes 

Ley 119 de 1994 Estructura el Servicio Nacional de Aprendizaje – 
SENA 

Ley 749 de 2002 
Organiza el servicio público de educación superior 
en las modalidades de formación técnica 
profesional y tecnológica 

Ley 1064 de 2006 
Brinda apoyo y fortalecimiento de la educación para 
el trabajo y el desarrollo humano establecida como 
educación no formal; en cuanto a la promoción de 
la igualdad se encuentra. 

Decretos 
Decreto 3011 de 

1997 
Establece los lineamiento para la Educación Formal 
para Adultos 

Decreto 933 de 
2003 

Reglamente el contrato de aprendizaje como 
vinculación laboral 

Decreto 249 de 
2004 

Modifica la estructura del Servicio Nacional de 
Aprendizaje, SENA 

Decreto 2020 de 
2006 

organiza el Sistema de Calidad de Formación para 
el Trabajo 

Decreto 4904 de 
2009 

Reglamenta la organización, oferta y 
funcionamiento de la prestación del servicio 
educativo para el trabajo y el desarrollo humano 

CONPES 

Conpes 2946 de 
1997 

El Gobierno Nacional le encomienda al SENA 
liderar la construcción de un sistema que articule 
toda la oferta educativa técnica, pública y privada, 
para regularla y potenciarla, se da inicio al proceso 
de conformación de un Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo. 

Conpes 81 de 2004 
 

Consolidación del Sistema Nacional de Formación 
para el Trabajo en Colombia. 
 

Conpes 3674 de 
2010 

 

Lineamientos de Política para el Fortalecimiento del 
Sistema de Formación de Capital Humano SFCH. 
 

Promoción de la 
igualdad 

Leyes 

Ley 361 de 1997 
Crea mecanismos para integrar a las personas con 
discapacidad, entre ellas una serie de estímulos 
tributarios y ventajas competitivas para quienes las 
vinculen mediante contrato de trabajo. 

Ley 823 de 2003 Por la cual se dictan normas sobre la igualdad de 
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oportunidades para las mujeres 

Ley 931 de 2001 Sobre la igualdad de oportunidades a razón de la 
edad 

Ley 1032 de 2008 por la cual se modifica la Ley de la Mujer Cabeza 
de Familia 

Ley 1496 de 2011 
Garantiza la igualdad salarial y de retribución 
laboral entre mujeres y hombres, se establecen 
mecanismos para erradicar cualquier forma de 
discriminación. 

Generación de 
Empleo y 

Formalización 

Leyes 

Ley 1014 de 2006 Se estipulan las condiciones para el fomento de 
una cultura del emprendimiento. 

Ley 1429 de 2010 
Formalización y Generación de Empleo, lo cual 
implica incentivos para la creación de pequeñas 
empresas, descuentos parafiscales, registro 
mercantil. 

Ley 1610 de 2013 Regula algunos aspectos sobre las inspecciones 
del trabajo y los acuerdos de formalización laboral; 

Ley 1636 de 2013 se crea el mecanismo de protección al cesante en 
Colombia 

Ley 1780 de 2016 
Promueve el empleo y el emprendimiento juvenil, 
se generan medidas para superar barreras de 
acceso al mercado de trabajo. 

Decretos 
Decreto 2521 de 

2013 
Establece la estructura de la Unidad Administrativa 
Especial del Servicio Público de Empleo 

Decreto 567 de 
2014 

Estructura la Red Nacional de Formalización 
Laboral 

Decreto 1444 de 
2014 

 
Estructura la Red Nacional de Observatorios 
Regionales del Mercado de Trabajo - Red Ormet. 

CONPES 

Conpes 3199 de 
2002 

"Empleo: Un reto de Cooperación" el cual posee 
como objetivos trazados: mayores niveles de 
crecimiento del PIB, fortalecimiento del sistema 
educativo, fomento de la iniciativa privada, 
actualización de las normas laborales, protección a 
la población desempleada. 

Conpes 3527 de 
2008 Política Nacional de Competitividad y Productividad 

Conpes 173 de 
2014: 

Lineamientos para la generación de oportunidades 
para los jóvenes. 

Fuente: CER, 2017 
 

Otro aspecto relevante por la importancia que tiene en el territorio, es con 
respecto a la contratación de la mano de obra en los municipios donde hay 
proyectos de exploración y producción de hidrocarburos, ante lo cual se encuentra 
el Decreto 2089 de 2014 “Por el cual se adoptan medidas especiales para 
garantizar la vinculación de mano de obra local a proyectos de exploración y 
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producción de hidrocarburos, el cual fue derogado por el Decreto 1072 de 
2015, compilado en el Libro 2, Capitulo 6, Sección 2, artículos 2.2.1.6.2.1. al 
2.2.1.6.2.6; el cual a su vez fue modificado por el Decreto 1668 de 2016 “Por el 
cual se modifica la sección 2 del capítulo 6 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del 
Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, referente 
a la contratación de mano de obra local en municipios donde se desarrollen 
proyectos de exploración y producción de hidrocarburos, y el artículo 2.2.6.1.2.26. 
del mismo decreto”. 
 

7. Jurisprudencia 
 

En otro renglón de la jerarquía normativa del ordenamiento jurídico 
colombiano se encuentran los pronunciamientos de las Altas Cortes Judiciales y al 
respecto la Corte Constitucional en la Sentencia de Unificación SU-519 de 1997, a 
través de ella ha establecido como precedente jurisprudencia en materia laboral: el 
derecho al trabajo en condiciones dignas y justas, la igualdad y el principio 
constitucional de proporcionalidad entre la remuneración, la cantidad y la calidad 
del trabajo y la libertad del trabajador en cuanto a la opción sobre regímenes 
laborales durante la transición legislativa.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Capítulo 2. 
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Política Pública de empleo del municipio de Puerto Triunfo 

 
La Política Pública de Empleo de Puerto Triunfo se realiza con el fin de 

solucionar los problemas detectados en el diagnóstico. Por esta razón se hace 
necesario definir políticas dirigidas a cerrar las brechas entre el mercado y la 
oferta laboral, mejorar la calidad del empleo y las oportunidades para los grupos 
más vulnerables. En este sentido, se considera que para lograr esto se deben 
tener en cuenta los siguientes enfoques, dentro de cada una de las líneas 
estratégicas: 
 
Figura 2. Enfoques de Política Pública de Empleo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: CER, 2017 
 

En primer lugar, se considera que la generación de empleo en el municipio 
de Puerto Triunfo debe ir acompañada del Desarrollo Económico Local. Éste es un 
proceso que busca que los gobiernos locales conformen alianzas con otros 
actores estratégicos, con el fin de incentivar el crecimiento económico, a través de 
la construcción de un entorno competitivo que permita el fortalecimiento de las 
empresas, condiciones de trabajo digno, creación de nuevos empleo, y disminuir 
la pobreza. Este proceso implica conectar con las políticas de desarrollo local, 
departamental y nacional en un marco integrador, que en este caso sería la 
Política Pública de Empleo (DEMUCA, 2009). 
 

Diferencial

Desarrollo
Económico	Local

Trabajo
Digno	y	
Decente
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El Desarrollo Económico Local parte de identificar las vocaciones 
productivas del territorio, los cuales son actividades económica rentables y 
sostenibles que permitan generar ingresos y fuentes de trabajo. Es por ello, que 
en Puerto Triunfo se realizó un taller con el fin de priorizar las actividades 
productivas del territorio, las cuales fueron: Agricultura, Turismo, Piscicultura y 
Comercio, las cuales se buscara fortalecer mediante la presente política pública de 
empleo. 

 
Se considera que para que haya Desarrollo Económico Local se deben 

promover tres tipos de iniciativas: 1. Las locales de empleo, 2. Promoción 
empresarial, 3. Iniciativas para atraer nuevas inversiones económicas, a través de 
una estrategia de marketing del territorio. 

 
Teniendo en cuenta, la importancia de articulación del Desarrollo 

Económico Local con las políticas nacionales, el segundo enfoque para la Política 
Pública es el  Trabajo Decente. A partir de ello, en Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018, estableció en el Artículo 75 la Política Nacional de Trabajo Decente 
con el fin de “promover la generación de empleo, la formalización laboral y la 
protección de los trabajadores de los sectores públicos y privados.” Asimismo, 
señala que “las entidades territoriales formularán políticas de trabajo decente en 
sus planes de desarrollo, en concordancia con los lineamientos que expida el 
Ministerio del Trabajo". 

 
En el marco de lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo-PND, el 

Ministerio de Trabajo estableció cuatro (4) componentes que deben tener este tipo 
de políticas, con base en los criterios establecidos por la Organización 
Internacional del Trabajo-OIT, los cuales son:  
 

• Oportunidades de ingreso y empleo: dentro del PND se 
establece que la creación de empleos se fundamentará en el Mecanismo de 
Protección al Cesante, estipulado en la Ley  1636 del 18 de junio de 2013, 
el cual busca “garantizar la protección social de los trabajadores en caso de 
quedar desempleados, manteniendo el acceso a la salud, el ahorro a 
pensiones, su subsidio familiar y el acceso a servicios de intermediación y 
capacitación laboral”  

 
Esto mediante los siguientes mecanismos: 1. El Servicio Público de 

Empleo, 2. El Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al 
Cesante (FOSFEC) 3. Las cuentas de cesantías.  
 

• Derechos de los Trabajadores: en el PND se adopta una 
Política Nacional de Inspección, Vigilancia y Control orientada a “contribuir 
al fortalecimiento de las relaciones laborales, el respecto de derecho de 
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asociación, el aumento en la afiliación y la protección al Sistema de 
Seguridad Social”  

• Protección Social: se establecen políticas para fortalecer el 
Sistema de Protección y Seguridad Social, el cual garantiza que los 
trabajadores puedan elegir libremente las entidades a las que deseen estar 
afiliados.  

 
• Diálogo Social: se fomenta a través de la Comisión Nacional 

de Concertación de Políticas Salariales y Laborales (CNCPSL). 
 

Con el objetivo, que todas las personas tengan las mismas oportunidades 
de acceder a un empleo, la presente política pública tendrá un enfoque diferencial. 
Esto con el fin de generar igualdad de oportunidades a las personas que han sido 
excluidas en razón de su etnia, sexo, ciclo vital, discapacidad, víctimas del 
conflicto armado, entre otras. De esta manera, se protege la condición de ser 
distinto y diferente sin perder la capacidad de disfrutar las demás opciones 
humanas. En síntesis el enfoque diferencial se entiende como: 

“el conjunto de acciones, que al dar trato diferenciado a algunos grupos 
poblacionales contribuye a reducir la brecha existente entre los diferentes 
segmentos de la población y garantiza la superación de la exclusión social, la 
marginalidad política, la desigualdad económica, la condición especial de 
vulnerabilidad y el riesgo de estas poblaciones ante el conflicto armado, lo que 
genera igualdad en el acceso a las oportunidades sociales.” (Ministerio del 
Interior, S.F.: 4). 

De esta manera, se considera que los enfoques de desarrollo local, trabajo 
decente y diferencial, se complementan y son esenciales para la generación de 
condiciones de bienestar de un territorio. Esto debido a que permiten visionar el 
crecimiento económico de un territorio, teniendo en cuenta, las garantías laborales 
de los trabajadores, así como la importancia de generar las condiciones para que 
todas las personas tengan las mismas oportunidades, tanto de empleo como de la 
generación del mismo. 

1. Construcción participativa de la Política Pública de Empleo: 
priorización de actividades económica e identificación de 

problemáticas 
 

Durante la primera fase de construcción participativa de la política pública 
de empleo del municipio de Puerto Triunfo fueron realizados dos (2) encuentros: 

 
El primero de éstos consistió en aplicar parte de la metodología del PNUD, 

denominada Taller de Priorización de Sectores Económicos, a actores con 
conocimiento sobre el territorio. Esto con el propósito de reconocer los sectores 
económicos con potencial en el municipio, además, mediante entrevistas 



 

15 
 

semiestructuradas se les aplicó un cuestionario cuyo propósito fue conocer y 
priorizar las problemáticas de los sectores ya identificados.  Los sectores que 
resultaron ser los más actos para generar empleo, dado su requerimiento de mano 
de obra y las potencialidades del territorio, en el corto y mediano plazo son: 
Agricultura, Turismo, Piscicultura y comercio.  

 
En el ejercicio se procuró poseer la visión desde la óptica de la 

institucionalidad y la perspectiva del sector privado, por tanto, fueron contactados 
ambas partes para la realización de la priorización de problemáticas, el resultado 
es el siguiente: 
 
Tabla 2. Problemáticas de los sectores con mayor potencial en el territorio 
 

Problemáticas priorizadas por sector 
Agrícola Turismo 

Experto 1 Experto 2 Experto 1 Experto 2 

Costo de 
transporte 

Falta de un mercado 
campesino 

Desarticulación 
empresarial 

Desarticulación 
empresarial 

Poca vocación 
productiva 

Falta de centros de 
acopio 

Poca capacitación a 
empleados 

Falta de inversión de 
pública 

Poca 
tecnificación Vías de acceso Informalidad laboral Infraestructura 

Insuficiente 

Problemáticas priorizadas por sector 
Comercio Piscícola 

Experto 1 Experto 2 Experto 1 Experto 2 

Falta de Inversión 
privada 

Poca organización 
empresarial Poco emprendimiento Escaso capital 

semilla 

Mal estado de 
vías 

Poca articulación con 
el sector turismo Mentalidad extractiva Falta de tierras y 

agua 

No hay visión 
comercial Poca innovación Falta de tierras Falta de 

capacitación 
Fuente: CER, Datos recopilados por medio del taller "priorización de sectores económicos" y entrevista 
semiestructurada "priorización de problemáticas" 

Con respecto al sector agrícola es posible afirmar que ambas visiones -
institucional y sector privado-, apuntan a que es necesaria inversión que mejore 
las condiciones de las vías y reduzca los costos de transporte, no obstante, no hay 
más coincidencias. Por parte del sector institucional se resaltó el hecho de que en 
el municipio la población posee cierta apatía hacia la actividad agrícola, 
entendiendo las dificultades para la adquisición de tierras y las problemáticas 
derivadas de las necesidad de un ingreso estable, además de que el sector posee 
poca tecnificación lo que reduce su competitividad. Por otro lado, el sector privado 
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señaló que el municipio no cuenta con la infraestructura necesaria para la 
distribución y logística necesaria, centro de acopio y mercado campesino. 
 

En lo que se refiere al sector turismo, el sector institucional y privado 
coinciden en que la principal problemática que presenta el sector turismo es la 
desarticulación empresarial, según sus relatos, no existe un acuerdo entre las 
partes implicadas para hacer planes que direccionen su accionar y conlleven a un 
mejor posicionamiento del sector. Las otras problemáticas enumeradas difieren 
significativamente, desde la visión institucional se señaló el recurso humano y la 
informalidad en la contratación; mientras que, desde la óptica privada se considera 
la ausencia o el estado de la infraestructura como una limitante. 
 

En cuanto al sector comercial, el sector institucional y privado señalan que 
una problemática se presenta desde el ámbito privado pues sugieren que no 
existe voluntad  por buscar alternativas o cambio que impulsen la innovación. 
Desde la perspectiva privada se señala que el sector comercial y el sector turismo 
no poseen articulación alguna, lo que representa un desaprovechamiento, además 
hacen énfasis la poca articulación empresarial. Por otro lado, la visión institucional 
apuntó a la falta de inversión y al estado de las vías como las problemáticas más 
determinantes. 
 

Por último, el sector piscícola posee la problemática plenamente 
identificada y consiste en la falta de tierras para ejercer la actividad, aunque 
ambas representaciones no la señalan como la principal problemática, para la 
visión institucional son la falta de emprendimiento y la mentalidad extractiva, 
cultura pesquera, las limitantes más significativas. Por otro lado, el sector privado 
manifestó que el escaso capital semilla  y la falta de capacitación son las causas 
para actividad piscicultora no este desarrolladas plenamente en el territorio. 
 

En el segundo momento, se realizó un Taller que fue replicado en la 
cabecera municipal y cuatro (4) corregimientos con el fin de identificar las 
problemáticas alrededor del empleo. A partir de los resultados de los talleres, 
podemos afirmar que existen limitaciones transversales, aquellas que se observan 
en todas las localidades, y específicas, aquellas que son propias de cada 
localidad.  Se observó que el estado de las vías, la falta de tierras, dificultades 
para el acceso a crédito, dificultades asociadas a la comercialización, e 
irregularidades en materia legal de contratación, son limitaciones presentes en 
todos los territorios. A continuación, las problemáticas especificas por localidad. 
 
Tabla 3. Lista de problemáticas de cada localidad 
 

Problemáticas específicas de generación de empleo  e ingresos 
Territorio Problemática Descripción 

Doradal No hay cadenas productivas Las grandes empresas no se abastecen con los 
productores y proveedores locales. 
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Falta de competitividad de los 
productores locales 

Aunque existen empresas capaces de abastecer de 
bienes a las grandes empresas estas carecen de 
medios para lograr calidades solicitadas o precios 
competitivos. 

Las ferias y manifestaciones 
culturales no están 
plenamente nacionalizadas. 

No hay un acuerdo municipal que involucre a 
empresarios y administración pública a fin de crear una 
marca municipal para realizar publicidad 

Cabecera 
Municipal 

Agotamiento del recurso 
pesquero 

Las malas prácticas han deteriorado el recurso y están 
llevando a la existimación especies endémicas como el 
bocachico y el bagre. 

Pocas atracciones turísticas 
la comunidad siente que el malecón y el parque principal 
no es suficiente para que el turista ingrese al casco 
urbano 

Clientelismo La comunidad manifiesta que no hay procesos 
transparentes de contratación. 

Puerto 
Perales 

Empresas locales excluidas 

Pymes de la localidad manifiestan que las empresas de 
hidrocarburos no les permiten suministrar productos 
básicos o servicios a pesar de contar con las 
condiciones. 

Jóvenes enfocados en el 
sector hidrocarburos 

No existe un relevo generacional en los sectores 
alternativos a los hidrocarburos, agrícola, piscicultura, 
entre otros. 

Estancamiento en pan coger Las pocas tierras que se cultivan solo están enfocadas 
en pequeños cultivos, no hay mentalidad empresarial. 

Estación 
Cocorná 

Poca comercialización de 
material del río. 

La comunidad manifiesta que el bulto de material de rio 
es comprado a 2.000 pesos, por tanto, deben recolectar 
grandes cantidades para poder recolectar lo de un 
ingreso diario decente. 

Poca comercialización de 
material del río. 

La comunidad manifiesta que solo hay un comprador 
para los bultos de limón por tanto los precios que se 
manejan por bulto varían entre los 15.000 y 20.000 
pesos. 

El ecoturismo no se ha 
potencializado 

A pesar de que la zona cuenta con biodiversidad y fauna 
para implementar el ecoturismo no se han realizado 
grandes inversiones en ese aspecto por tanto la 
actividad está estancada. 

Santiago 
Berrio 

Bajos niveles de capacitación No existe el recurso humano para desarrollar proyectos 
productivos 

No hay capital para iniciar 
proyectos 

La comunidad de Santiago Berrio posee escasos niveles 
de ingresos por tanto no poseen la capacidad de iniciar 
proyectos, además, es difícil la inserción en el sistema 
financiero 

Fuente: CER, 2017 
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2. Objetivos de la Política Pública 
 
 

2.1 Objetivo General 
 
Crear las condiciones políticas, sociales y económicas para la generación 

de empleo digno y decente, a través la implementación de estrategias de 
desarrollo económico local, que garanticen la igualdad de oportunidades de los 
habitantes del municipio de Puerto Triunfo, sin importar sus condiciones de etnia, 
raza, sexo, discapacidad o de condición de víctima del conflicto armado. 
 
2.2 Objetivos Específicos. 

 
• Divulgar las normatividad laboral, con el fin de que los ciudadanos 

conozcan los mecanismos de protección de sus derechos, así como la 
promoción del uso de herramientas legales y transparente la organización de la 
oferta y demanda de trabajo. 

• Promover la formación del capital humano para el trabajo a través de 
alianzas público privadas, y desde un enfoque diferencial. 

• Fortalecer las actividades productivas del municipio, con el fin de 
incentivar el crecimiento económico y la generación empleo. 

• Fomentar el emprendimiento y la innovación con el fin de ampliar las 
oportunidades de empleo de la población de Puerto Triunfo. 

• Crear sinergias y escenarios de articulación con organizaciones 
sociales, públicas y privadas. 

 
3. Construcción participativa de la Política Púbica: líneas Estratégicas. 

 
La formulación de la Política Pública de Empleo de Puerto Triunfo tiene 

como base el desarrollo de cinco (5) líneas estratégicas, que fueron construidas 
de manera conjunta con: los sectores públicos, privado, gremios económicos, 
asociaciones, instituciones educativas y comunidad en general. Estos en los 
Talleres No 2, 3 y 4 delimitaron lo que se denominó la Ruta de la Transformación, 
es decir, el proceso mediante el cual se pasa de la identificación de un problema, 
a su análisis e identificación de acciones que pueden contribuir a dar solución. De 
esta manera, surgió la delimitación de las líneas la cuales son: 1. Fortalecimiento 
Normativo y diálogo Social, 2. Educación para el trabajo, 3. gestión y articulación 
institucional, 4. desarrollo productivo y emprendimiento y competitividad. 
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Figura 3.  Enfoques y Líneas Política Pública de Empleo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 

Fuente: CER, 2017 
 
3.1 Línea Estratégica No 1. Fortalecimiento normativo y Diálogo Social 
 

En los talleres que se realizaron en el municipio de Puerto Triunfo, para la 
identificación de las problemáticas alrededor del empleo, se identificó que la 
comunidad no tiene conocimiento claro acerca de las normas que regulan el 
acceso al empleo en el sector hidrocarburos, en especial con la implementación 
del Decreto 1668 de 2016, esto se debe a dos (2) aspectos: 1. Falta de canales de 
comunicación formales; en ese sentido, se halló que se confía más en la 
información que otorgan los líderes sociales, -los cuales son las personas con las 
que están en permanente contacto-, que aquella suministrada por la Alcaldía 
Municipal o las empresas. 2. La desinformación; dada cuando no se trasmite con 
claridad a la comunidad cuáles son los procesos legales para acceder al empleo, 
esto permite que la comunidad haga suposiciones, infiera y tergiverse la 
información.  

 
En ese sentido, con la línea Fortalecimiento y Diálogo Social se busca 

establecer lineamientos y directrices que orienten a los actores públicos, privados 
y sociales al cumplimiento de las normas, como medida para garantizar los 

Política Pública de Empleo de Puerto Triunfo. 
 Una construcción Social Horizontal 

Polí%ca	
Pública	de	
Empleo	

Norma%vidad	
Y	Diálogo	Social	

Ges%ón	y		
Ar%culación	
Ins%tucional	

Educación		
Para		el		
trabajo	

Desarrollo		
Produc%vo	

Emprendimiento	y	
compe%%vidad	

Las	autoridades	locales,	la	
comunidad	y	el	sector	
privado	iden%fican	las	
problemá%cas	que	pueden	
surgir	alrededor	de	un	tema	
de	interés	común	y	buscan	
alterna%vas	de	solución	
conjuntas.	
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derechos y deberes laborales, mediante escenarios que promuevan la 
conversación, la transparencia y la legitimidad y el trabajo decente. 
 
3.1.1 Objetivo de la línea  
 

Diseñar e implementar una estrategia que articule y dinamice la demanda 
(trabajadores) y oferta de empleo (empresas), mediante estrategias que 
promuevan el cumplimiento de las normas y el diálogo social, como las 
herramientas más adecuadas para solucionar los diferentes conflictos que puedan 
surgir. 
 
3.1.2 Metas de resultado 
 

• Implementar los mecanismos legales para la organización de 
la oferta y demanda del empleo en todos los sectores económicos. 

 
• Promover el conocimiento de los mecanismos legales en la 

población que se encuentra en edad de trabajar de Puerto Triunfo. 
 

• Mejorar las relaciones de confianza entre la comunidad y las 
instituciones públicas frente a la política pública de empleo y su 
implementación 
 

• Disminuir la conflictividad social derivada de la organización 
del empleo y su normatividad. 
 

• Cumplir los acuerdos laborales que motivados por la Política 
Pública de Empleo y la dinámica territorial se generen entre los actores 
institucionales, sector privado y comunidad. 

 
3.1.3 Programa 1. Fortalecimiento de la Normatividad Laboral y diálogo 

social 
 
Teniendo en cuenta las limitaciones para la aplicación y aceptación de la 

normatividad vigente orientada a facilitar el acceso al empleo de los ciudadanos, 
se considera que se debe aunar esfuerzos para que se pueda comprender de 
manera clara y precisa los beneficios de las diferentes Leyes y Decretos para 
organizar el empleo, así como crear las herramientas que permitan que se aplique 
la norma de la manera más incluyente, accesible y transparente. A partir de ello, 
este programa contiene tres proyectos (3) proyectos, sin menoscabar que surjan 
otros en el proceso de implementación de la Política Pública, que permitan cumplir 
las metas de resultado:  
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• Organización de la Oferta y Demanda de Empleo, según 
los mecanismos legales vigentes. este proyecto tiene dos (2) objetivos: 
en primer lugar, la realización de un documento con bases jurídicas para 
establecer cuáles son los requisitos legales para la entrega del certificado 
de territorialidad, así como las características de mano de obra calificada y 
no calificada, según lo establecido el decreto 1668 de 2016. En segundo 
lugar, la implementación del Servicio de Empleo, según lo establecido en la 
Ley 1636 del 18 de junio de 2013, Artículo 24, el cual tendrá la función de 
“lograr la mejor organización posible del mercado de trabajo, para lo cual 
ayudará a los trabajadores a encontrar un empleo conveniente, y a los 
empleadores a contratar a los trabajadores apropiados según las 
necesidades de las empresas”. 
 

• Creación de una Plataforma Virtual que permita la 
solicitud y expedición del certificado de territorialidad de manera 
virtual. Con esta herramienta se busca consolidar una base de datos de las 
personas que: 1. tengan cédula  del municipio de Puerto Triunfo, 2. estén 
inscritas en el censo electoral y hayan ejercido el derecho al voto, 3. Estén 
registradas en el Sisben, 4. cuenten con escrituras registradas de su bien 
inmueble y, 5. Estén registradas en los libros de las Juntas de Acción 
Comunal JAC.  

 
Es importante anotar, que estos datos permitirán la verificación de la 

información, más no se constituyen en los requisitos para entrega del 
certificado de territorialidad, ya que en el Articulo 29 de la Ley 1551 de 2012 
se estipula que se otorgara según los registros electorales o del sisben, o 
en los afiliados de las Juntas de Acción Comunal. 

  
Así mismo, la plataforma permitirá que se pueda otorgar de manera 

electrónica  la certificación, y llevar un seguimiento del número de 
certificados otorgados, logrando así que sea un proceso transparente. 
 

• Estrategia de Comunicación para el fomento del diálogo 
social. Con este proyecto se busca obtener dos (2) alcances: en primer 
lugar, crear diferentes piezas comunicativas (plegables, videos, instructivos 
web. cartillas), que de una manera didáctica y pedagógica expliquen la 
normatividad vigente para organizar el empleo. En segundo lugar, lograr 
que tanto la comunidad rural como urbana estén informados, tengan acceso 
a la información de los avances de la política pública de empleo, puedan 
dar sugerencias y recomendaciones. 

 
Tabla 4. Acciones e indicadores. Línea 1. Programa 1. Fortalecimiento 
Normatividad Laboral 
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Acciones Metas 
Producto 

Entidades Vinculadas/ 
Posibles fuentes de 

financiación 

Organización de la 
Oferta y Demanda del 
Empleo, según los 
mecanismos legales 
vigentes 

Reglamentación local para la 
expedición de los certificados de 
territorialidad definida. 
 
Un Servicio Público de Empleo 
con cobertura en todo el 
municipio. 

• Ministerio de Trabajo 
• Servicio Público de 

Empleo 
• Estrategia Territorial de 

Hidrocarburos 

Creación de una 
Plataforma Virtual para 
otorgar el Certificado de 
Territorialidad. 

Una plataforma virtual 

• Ministerio de Trabajo 
• Ministerio de las TIC´S 
• Alcaldía Municipal 
• Servicio Público de 

Empleo 

Estrategia de 
Comunicación para el 
fomento del diálogo 
social. 

Una estrategia de comunicación 
implementada. 

• Ministerio de Trabajo 
• Servicio Público de 

Empleo 
• Estrategia Territorial de 

Hidrocarburos 
 

Fuente: CER, 2017 
 
3.1.4 Programa 2. Promoción de Espacios de Diálogo Social Permanente 
 

Teniendo en cuenta los diferentes conflictos laborales que surgen alrededor 
del empleo, en especial alrededor de la industria del sector hidrocarburos. Con 
este programa se busca generar espacios de diálogo social permanentes con el fin 
de que los sindicatos, las empresas y las instancias de gobierno nacionales y 
locales (Ministerio de Trabajo, Secretaría de Gobierno), conversen sobre las 
problemáticas alrededor del empleo, así como surjan propuestas de solución de 
manera articulada. 

 
Esto debe comenzar con un Pacto Social por la Generación de Empleo 

Digno y Decente, en el que las instituciones públicas, privadas y las 
organizaciones sociales se comprometan en buscar las condiciones para la 
creación de nuevos puestos de trabajo, formación de mano de obra local 
competitiva, crear oportunidades de empleo para la población vulnerable, 
promover el trabajo digno y decente, así como la formalización de empleo, con 
base a los lineamiento definidos en la presente política pública de empleo. 

 
Posteriormente, la conformación de una instancia de promoción y monitoreo 

de la Política Pública de Empleo, integrada por instituciones públicas del orden 
nacional y locales, empresa privada, y líderes de organizaciones sociales, con el 
fin de realizar reuniones periódicas para hacer un balance de la situación de 
empleo en el municipio, la problemáticas y diferentes conflictos, y establecer un 
plan de acción para solucionarlos. Esto debe ir articulado con la Red Ormet, de 
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manera que las decisiones que se tomen sean sobre datos de la situación 
del mercado laboral del municipio. 
 
Tabla 5. Acciones e indicadores. Línea 1. Programa 2. Promoción de diálogo 
social permanente. 
 

Acciones Metas 
Producto 

Entidades Vinculadas/Fuentes Financiación 

Conformación de una instancia 
de Promoción y Monitoreo de la 
Política Pública de Empleo 

Una instancia 
conformada. 

• Ministerio de Trabajo 
• Alcaldía Municipal 
• Estrategia Territorial de Hidrocarburos 
• Organizaciones Sociales y comunitarias 
• Empresas ubicadas en el municipio. 
• Personería 
• Defensoría del Pueblo 
• Cámara de Comercio del Magdalena 

Medio y Nordeste Antioqueño 

Pactos Sociales por el Empleo 
digno y decente. 

Pactos sociales 
definidos e 
implementados. 

Fuente: CER, 2017 
 
3.1.5 Programa 3. Inclusión Laboral con Enfoque Diferencial 
 

El mercado laboral es un espacio competitivo en el que se busca contratar 
personal con unas cualificaciones específicas, en que algunas de ellas por razón 
de su etnia, sexo, ciclo vital, discapacidad, condición de víctima del conflicto 
armado, entre otras, no tienen las oportunidades de competir con las mismas 
condiciones. De esta manera, este programa busca promover la igualdad de 
oportunidades para acceder al empleo de la población que se encuentra en 
condición de vulnerabilidad, a partir de las siguientes acciones: 
 

a) Promoción y sensibilización a las empresas de generar puestos de 
trabajo para población vulnerable. Esta acción consiste en establecer los 
beneficios en términos de imagen institucional y tributarios para la empresa. 
Esto con el objetivo de que integren una política de inclusión en sus procesos 
de selección, reclutamiento y desarrollo profesional. Por ejemplo, la Ley 361 de 
1997 crea mecanismos para integrar a las personas con  discapacidad, entre 
ellas una serie de estímulos tributarios y ventajas competitivas para quienes las 
vinculen mediante contrato de trabajo. 

b) Crear un programa de formación para el trabajo que contenga 
lineamientos especiales para las personas en condición de vulnerabilidad. 

c) Incentivos tributarios para las empresas que contraten población 
vulnerable. Esto significa revisar aquellos incentivos que ya han sido 
establecidos por Ley, como en el caso de las personas en discapacidad, así 
como reglamentar nuevos beneficios por los diferentes mecanismos legales 
que se puedan establecer en el ámbito local. 
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Tabla 6. Acciones e indicadores. Línea 1. Programa 3. Inclusión Laboral 
con enfoque diferencial. 
 

Acciones Metas Producto Posibles fuentes de 
financiación/Entidades Vinculadas 

Promoción y 
sensibilización a las 
empresas de generar 
puestos de trabajo para 
población vulnerable 

Empresas del municipio con 
políticas clara de inclusión 
laboral. 
 
 
 

• Alcaldía Municipal 
• Ministerio de Trabajo 
• Ministerio de Salud y Protección 

Social 
• Unidad de Víctimas 
• Departamento de Prosperidad 

Social 
• Defensoría del Pueblo 
• Empresa Privada 

Programa de formación 
para el trabajo para 
personas en condición 
de vulnerabilidad 

Personas en condición de 
vulnerabilidad inscritas a los 
programas de formación. 

• Alcaldía Municipal 
• SENA 
• Entidades que ofrecen Educación 

para el Trabajo y Desarrollo 
Humano 

Incentivos tributarios 
para la contratación de 
población vulnerable  

Cupos laborales abiertos 
para  población vulnerable 
 
Incentivos tributarios 
otorgados a las empresas. 

• Gobierno Nacional 
• Ministerio de Trabajo 
• Alcaldía Municipal 
 

Fuente: CER, 2017 
 
3.1.6 Programa 4. Promoción del Trabajo Decente y la Formalidad Laboral 
 

La informalidad laboral es uno de los problemas laborales más relevantes, 
ya que significa la creación de empleo sin las condiciones laborales dignas, que 
permitan garantizar la seguridad social integral de los trabajadores (salud, 
pensión, riesgos laborales); de otro lado, promueve la ilegalidad, la evasión del 
pago de impuestos, en muchas ocasiones la invasión del espacio públicos, y la 
generación de condiciones de inseguridad.  

 
En consecuencia, la Ley 1429 de 2010 de “Formalización y Generación de 

Empleo” busca generar las condiciones para formalizar el empleo y las empresas 
que son informales. Por éste término se entiende “aquellas empresas que están 
funcionando sin matrícula mercantil, y las personas que no están afiliadas a los 
regímenes contributivos de salud, pensión y riesgos laborales.” 

 
De esta manera, con este programa se busca disminuir la informalidad 

laboral, lo cual redunda en el mejoramiento de las condiciones de vida y en la 
posibilidad de aumentar ingresos corrientes de libre destinación en el Municipio. 
Esto se hará mediante el proyecto “Puerto Triunfo se formaliza” que buscará que 
las empresas informales en el municipio puedan acceder a los beneficios que 
otorga el Estado. Esto se puede realizar a través de visitas a los establecimiento 
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de comercio informales, con el fin de socializarles los beneficios 
establecidos en la Ley de Formalización y Generación de Empleo, entre otras 
acciones.  

 
Es importante señalar que estos beneficios serán otorgados a: 1. Menores 

de 28 años, 2. Mujeres mayores de 40 años, Personas en situación de 
Desplazamiento, 3. Personas en reintegración, 4. Personas en condición de 
discapacidad, 5. Empleados que devenguen entre 1 y 1,5 SMMLV, 5. Personas 
cabeza de familia de los niveles 1 y 2 del SISBÉN, como está estipulado en la Ley 
de Formalización y Generación de Empleo. 

 
Así mismo, se realizará una Rueda de Servicios para la Formalización 

Empresarial y Laboral, con el fin de que se tenga fácil acceso a los servicios que 
otorga las entidades encargadas de los procesos legales y administrativos, como 
lo son: 1. Cámara de Comercio, 2. Secretaría de Hacienda, 3. Secretaría de 
Gobierno y Servicios Administrativos, 4. Secretaría de Salud, 5. Superintendencia 
de Industria y Comercio, 6. DIAN, 7. Bancóldex, 8. Ministerio de Trabajo, 9. Fondo 
Impulsa, 10. Fondo emprender entre otros. 
 
Tabla 7. Acciones e indicadores. Línea 1. Programa 4. Promoción del Trabajo 
decente y la formalidad laboral 
 

Acciones Metas Producto 
Entidades 

vinculadas/Posibles fuentes 
de financiación 

Puerto Triunfo se 
Formaliza 

Brigadas de Formalización Laboral 
implementadas 
 
Empresas nuevas con registro 
mercantil. 

• Ministerio de Trabajo 
• Cámara de Comercio 
• SENA 
• Alcaldía Municipal 

Ruedas de Servicios 
para la Formalización 
Empresarial y Laboral 

Implementación de ruedas de 
servicios para la Formalización  
Empresarial y Laboral 

• Alcaldía Municipal 
• Cámara de Comercio, 
• Secretaría de Hacienda, 
• Secretaría de Gobierno y 

Servicios Administrativos, 
• Secretaría de Salud, 
• Superintendencia de 

Industria y Comercio, 
• DIAN, 
• Bancóldex, 
• Ministerio de Trabajo, 
• Fondo Impulsa, 
• Fondo emprender entre 

otros 
Fuente: CER, 2017 

  
3.2  Línea Estratégica 2. Educación para el trabajo  
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Mejorar la educación en el municipio representa un factor clave para 
promover el emprendimiento y la competitividad laboral, pues se tiene 
conocimiento de que en el municipio no hay establecida instituciones educativas 
de Educación Superior. Aunque los esfuerzos que se han realizado en conjunto 
con el SENA han contribuido en la formación técnica y tecnológica en el municipio, 
es necesario ampliar la oferta educativa para mejorar la competitividad de la 
población de Puerto Triunfo. 

 
3.2.2 Objetivos 

Formar para el trabajo a la población de Puerto Triunfo, en articulación con 
el sector público, privado y académico. 
 
3.2.3  Metas de resultado 

• Aumentar las oportunidades de acceder a formación bachiller, 
técnica y tecnológica para el trabajo de la población rural. 

• Incrementar las oportunidades acceso a la Educación Superior de la 
población del municipio de Puerto Triunfo. 

• Implementar el Programa de Certificación de Competencias 
Laborales en el municipio. 

 
3.2.4 Programa 1. Ruralizar la Oferta Educativa 
 

El 70% de los 20.483 habitantes de Puerto Triunfo residen en las áreas 
rurales. La mayoría de ellos tienen acceso a educación preescolar y primaria, pero 
para ingresar a la secundaria, deben desplazarse a otros centros poblados. 
Mientras que la oferta educativa técnica y tecnológica se concentra en el área 
urbana. Asimismo, se encontró que hay sobreedad en todos los niveles 
educativos. Es decir, población escolar que cursa un grado con más edad de la 
que debería tener. (Ministerio de Educación, 2007). Vale la pena mencionar que la 
tasa de analfabetismo en mayores de 15 años es del 15%. 

 
Además, el municipio de Puerto Triunfo cuenta con infraestructura 

educativa en los niveles de preescolar y primaria distribuida en las áreas rurales y 
urbanas. Sin embargo, los estudiantes de las zonas rurales no tienen las mismas 
facilidades a la hora de acceder a educación secundaria, técnica y tecnológica.  

 
De esta manera, se considera importante ruralizar la oferta educativa, es 

decir, ampliar las posibilidades de estudio de las personas que viven en las áreas 
rurales, con planes de estudio que estén orientados a fortalecer la idiosincrasia 
alrededor del campo, así como la vocación agrícola y agroindustrial.  

 
Al respecto, es importante mencionar que el Ministerio de Educación desde 

el 2009 cuenta con el Proyecto de Educación Rural (PER), que tiene como 
objetivo mitigar los problemas que afectan la cobertura y la calidad educativa en 
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zonas rurales ayudando a superar la brecha existente entre la educación 
rural y urbana. A partir de ello, este programa contiene las siguientes acciones: 
 

• Educación formal para adultos. Según lo establecido en el Decreto 
3011 de 1997, este programa tienen como objeto mejorar las condiciones de 
vida de las personas que, por algún motivo, no han tenido acceso al sistema 
educativo. Esto incluye los procesos de alfabetización, y la educación básica, y 
media en Ciclos Lectivos Especiales Integrados (CEI). Para ello, las jornada de 
estudio dependen de lo estipulado por la Institución Educativa, de esta manera 
puede ser diurna, nocturna, sabatina o dominical. 

 
• Formación Técnica y Tecnológica Rural. Busca ampliar la oferta 

educativa técnica y tecnológica en las zonas rurales de Puerto Triunfo, 
alineadas con las apuestas de desarrollo económico del municipio 
(agroindustria, turismo y comercio). 

 
• Proyectos Productivos Pedagógicos que vinculen a los jóvenes 

del campo. Es una estrategia educativa, liderada por la Gobernación de 
Antioquia, que busca integrar a los jóvenes en torno a las dinámicas del 
campo, así como experiencias de aprendizaje en contextos reales de 
producción. 

 
• Fortalecimiento de la Asociatividad Agropecuaria. Estrategia 

liderada por la Gobernación de Antioquia que busca que los productores 
agrícolas actúen de forma conjunta —tanto para vender productos, como para 
comprar insumos, servicios, herramientas, maquinarias— y aprovechar, así,́ los 
beneficios que despliega la asociatividad como acceso a información, menor 
costo de insumos, mejoramiento de la oferta de productos, entre otros. 

 
Tabla 8. Acciones e Indicadores. Línea 2. Programa 1. Ruralizar la Oferta 
Educativa 
 

Acciones Metas Producto Entidades Vinculadas/ Posibles 
fuentes de financiación 

Educación Formal para 
adultos 

Incrementar los 
establecimientos  educativos 
con oferta educativa para 
adultos 
 
 

• Ministerio de Educación 
• Gobernación de Antioquia 
• Secretaría de Gobierno y 

servicios administrativos 
• Instituciones Educativas en 

Puerto Triunfo 
Formación Técnica y 
Tecnológica en el área 
rural. 

Aumentar las personas con 
formación técnica y 
tecnológica en el área rural. 

• SENA 
• Instituciones locales de 

formación técnica y tecnológica 
Proyectos Productivos 
Pedagógicos que vinculen 
a los jóvenes del campo. 

Aumentar los Proyectos 
Productivos Financiados 

• Alcaldía Municipal 
• Gobernación de Antioquia 
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Fortalecimiento de la 
Asociatividad 
Agropecuaria. 

Implementar los talleres de 
asociatividad dirigido a 
Organizaciones de 
Agricultura Familiar 

• Alcaldía Municipal 
• Gobernación de Antioquia 

Fuente: CER, 2017 
 
3.2.5 Programa 2. Fortalecer la Educación Superior en el Municipio 
 

Con respecto a la educación superior o formación laboral, el municipio 
presenta grandes carencias, pues no existe una institución consolidada en el 
territorio con la función de implementar este nivel de educación. Sin embargo, 
existen casos en los que el SENA en conjunto con la Alcaldía Municipal ha dado 
programas como: salud ocupacional, técnica en manejo ambiental- implementada 
en la Institución educativa Pablo VI- Técnica en construcción de edificaciones, 
Técnica en sistemas y mantenimiento de computadores, además de cursos 
puntuales como seguridad en alturas, manipulación de  alimentos, entre otros. El 
principal inconveniente de este tipo de sistema educativo es que los programas 
son temporales.  

 
Cabe mencionar que el municipio cuenta desde el 2015 con una 

infraestructura para el desarrollo de actividades culturales y pedagógicas 
denominada Parque Educativo Mi Yuma, construido por la Gobernación de 
Antioquia. Adicionalmente, se destacan esfuerzos de la Alcaldía Municipal por 
traer al territorio una sede regional de la Universidad de Antioquia, proceso que 
encuentra en trámite. A partir de ello, se propone la implementación de las 
siguientes acciones:  
 

• Implementación de la Feria de Educación Superior Anual: busca dar a  
conocer a los estudiantes  la oferta educativa, así como las posibilidades 
económicas de financiación. La Alcaldía de Puerto Triunfo tiene 
contemplado realizar una Feria de Educación Superior Anual. 

 
• Formación para el trabajo y emprenderismo para la educación media 

rural: tiene la finalidad de fortalecer y promover la Formación para el 
Trabajo a través del desarrollo de competencias laborales generales, la 
capacitación y la formación técnica, tecnológica y profesional; esto con el fin 
de facilitar la inserción social y laboral de los estudiantes de la población 
rural. 

 
Tabla 9. Acciones e indicadores. Línea 2. Programa 2. Fortalecer la 
Educación Superior en el Municipio 
 

Acciones Metas Producto 
Posibles fuentes de 

financiación/ Entidades 
Vinculadas 
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Implementación de 
la Feria de 
Educación Superior 
Anual 

• Incrementar el número de estudiantes 
inscritos es un programa académico 
de Educación Superior 

 
• Aumentar en número becas 

asignadas para Educación Superior 

• Ministerio de Educación 
 

• Alcaldía Municipal 
 
• Instituciones de Educación 

Superior del orden 
nacional y departamental 

Formación para el 
trabajo y 
emprenderismo para 
la educación media 
rural. 

• Aumentar el número de personas 
formadas en Emprenderismo 

• Gobernación de Antioquia 
• Alcaldía Municipal 

Fuente: CER, 2017 
 
 
 
3.2.6 Programa 3. Sistema de certificación de competencias laborales 
 

La Certificación de Competencias Laborales es una forma de reconocer las 
destrezas del trabajador adquiridas empíricamente, además permite que las 
empresas puedan evaluar el nivel de calificación de la planta laboral y de los 
posibles candidatos que ocuparan los puestos de trabajo. En el Artículo 19, del 
Decreto 933 del 2003, se establece que el SENA será la institución encargada de 
regular, diseñar, normalizar y certificar las competencias laborales. A partir de ello, 
este programa contiene las siguientes acciones: 
 

• Capacitación en Competencias Laborales. Esto comprende 
todos aquellos conocimientos, habilidades y actitudes, que son necesarios 
para que los jóvenes y adultos se desempeñen con eficiencia como seres 
productivos. A partir de ello, se busca crear modelos de capacitación 
basados en las competencias requeridas para las actividades productivas 
priorizadas como lo son  hidrocarburos, agroindustria, turismo y  comercio. 
 

• Implementación del Programa del SENA para la 
Certificación de Competencias Laborales. Esto consiste en el 
reconocimiento a los trabajadores de cumplir con los requisitos establecidos 
por los expertos en una norma de competencia laboral, confirmando con 
ello la capacidad que tiene para desempeñarse en diferentes funciones y 
contextos laborales. 

 
Tabla 10. Acciones e Indicadores. Línea 2. Programa 3. Sistema de 
certificación de competencias laborales 

 
Acciones Metas Producto Posibles fuentes de 

financiación/entidades vinculadas 
Capacitación de jóvenes Incrementar el número de • Alcaldía Municipal 
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y adultos en 
Competencias Laborales 
en los sectores 
hidrocarburos, turismo, 
agroindustria y comercio 

jóvenes y adultos 
capacitados en 
competencias laborales 

• Gobernación de Antioquia 
• SENA 

Implementación 
Programa de 
Certificación de 
Competencias Laborales 

Ampliar la cobertura del 
Programa de Certificación 
de Competencias 
Laborales 

• Alcaldía Municipal 
• Gobernación de Antioquia 
• SENA 

Fuente: CER, 2017 
 
3.3 Línea Estratégica No 3. Desarrollo Productivo 
 

El municipio de Puerto Triunfo posee cuatro (4) determinantes para su 
desarrollo territorial: el primero de estos es la ubicación de los recursos de fuente 
puntual de extracción- calizas, petróleo y gas-; el segundo, es la carretera nacional 
entre Medellín y Bogotá; el tercero es la delimitación de las grandes haciendas 
ganaderas; y el cuarto es la ubicación de los centros poblados. 

 
De esta manera, con esta línea se busca potencializar la productividad, 

aprovechando las vocaciones del territorio, con el fin de dinamizar la economía 
ampliar las oportunidades para la generación de empleo. 
 
3.3.2  Objetivo.  
Fortalecer los sectores productivos, facilitar los encadenamientos productivos, y 
atraer inversión económica. 
 
3.3.3 Metas de resultado. 

• Fortalecer actividades económicas productivas, competitivas, rentables y 
generadoras de empleo. 

• Aumentar el valor agregado de las actividades productivas. 
• Aumentar las posibilidades de empleo y emprendimiento en el sector 

turístico. 
• Fortalecer el sector agrícola y agroindustrial, a través de la implementación 

de apuestas que acompañen los procesos de transformación y 
comercialización de los productos. 

 
3.3.4 Programa 1. Fortalecimiento de los sectores productivos. 
 

El valor agregado de Puerto Triunfo se compone de la siguiente manera: el 
rubro que mayor aporte es la extracción de petróleo y gas natural con el 17.1% lo 
que equivale a 23.4 miles de millones de pesos corrientes (mmpc). En segundo 
lugar, se ubican las actividades de servicios a las empresas -esta rama se 
encuentra jalonada por el sector de hidrocarburos, caliza, cementos y turismo 
pues se compone de los servicios de consultoría, ingeniería, entre otros- el cual 
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aporta el 14.9% que corresponden a 20.4 mmpc.  En el tercer puesto, se 
ubica la venta de energía eléctrica que corresponde al 7.9% ó 10.8 mmcp; en el 
cuarto lugar se ubican dos (2) ramas de actividad pues aportan el mismo 
porcentaje, construcción y transporte por vía terrestre, 5.2% equivalente a 7.1 
mmcp. 

 
De esta manera, es importante señalar que a pesar de que el sector 

hidrocarburos tiene un porcentaje importante de aporte al valor agregado del 
municipio, no abarca la mayor parte de la economía del municipio como sucede en 
Barrancabermeja y Puerto Boyacá, en los que el valor agregado supera el 80%. 
Esto significa que hay un potencial para activar las actividades productivas, 
alrededor del sector servicios, -que incluye el turismo-la energía eléctrica, el 
transporte y la construcción. Para el fortalecimiento del sector productivo se 
realizarán se proponen entre otras, las siguientes acciones: 
 
• Construcción de un visión de desarrollo productivo, en la que se delimite 

cómo se ve el municipio de Puerto Triunfo y los actores que constituyen el 
territorio en materia productiva en unos 10 o 20 años.  A partir de ello, se cree  
una marca municipal que impulse y promueva las actividades productivas en 
todo el municipio de manera unificada, fortaleciendo la identidad territorial. 

 
• Creación de un Plan de Comercialización. Esto significa establecer las 

posibilidades del municipio para comercializar Bienes y servicios a otras 
regiones del país, enmarcada dentro de una estrategia de marketing. 

 
• Fortalecimiento de Proyectos Productivos. Busca apoyar proyectos 

productivos que incentiven la economía del municipio. 
 
Tabla 11. Acciones e Indicadores. Línea 3. Programa 1. Fortalecer los sectores 
productivos. 
 

Acciones Metas Producto Posibles fuentes de financiación/ 
entidades vinculadas 

Construcción de una 
visión de desarrollo 
productivo. 

Visión del desarrollo 
productivo del municipio 
implementada. 

• Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo 

• Departamento de Planeación 
Nacional 

• Gobernación de Antioquia 
• Alcaldía Municipal 
• Cámara de Comercio del 

Magdalena Medio y Nordeste 
Antioqueño 

• SENA 
• Fondo emprender 
• Empresas con presencia local 

Plan de 
comercialización y 
posicionamiento de 
los productos de 
Puerto Triunfo. 

Aumentar los planes de 
comercialización y 
posicionamiento 

Fortalecimiento de 
proyectos productivos 

Incrementar el número 
proyectos productivos 
fortalecidos. 

Fuente: CER, 2017 
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3.3.5 Programa 2. Incentivos para el encadenamiento productivo 
 

Una cadena productiva consta de etapas consecutivas a lo largo de las que 
diversos insumos sufren algún tipo de cambio o transformación, hasta la 
constitución de un producto final y su colocación en el mercado. (Mielke, 1992, 
Página). A partir de ello, se proponen las siguientes acciones: 
 

• Promoción y desarrollo de cadenas productivas: está acción parte de 
un estudio de identificación los encadenamientos propios de las actividades 
productivas, y las etapas que requieren ser fortalecidas. Posteriormente, se 
debe incentivar el mejoramiento de las relaciones entre los actores que 
componen la cadena, con el fin de incrementar las ventas de los productos 
y su sostenibilidad en el mercado. 
 

• Construcción de un modelo territorial de proveedores. Los proveedores 
son los principales actores de la cadena para producir un bien o un servicio, 
de esta manera es importante construir una base de datos de proveedores 
del territorio, e incentivar el establecimiento de relaciones comerciales en el 
largo plazo. 

 
• Festivales productivos. espacios periódicos para dar a conocer y 

comercializar bienes y servicios. Se busca que esta acción se implemente 
en el territorio en el que se produce la actividad productiva a promocionar, 
esto articulado con el desarrollo turístico del municipio. Como por ejemplo, 
la realización de festivales gastronómicos, ganaderos, y demás. 

 
Tabla 12. Acciones  e indicadores. Línea 3. Programa 2. Incentivos para  
encadenamiento productivo 

Acciones Metas Producto Entidades Vinculadas/Posibles fuentes 
de financiación 

Promoción y 
desarrollo de cadenas 
productivas. 

Encadenamientos 
productivos identificados 
y fortalecidos. 

• Alcaldía Municipal 
• Cámara de Comercio del 

Magdalena Medio y Nordeste 
Antioqueño 

Construcción de un 
modelo territorial de 
proveedores 
(Grandes, medianas y 
pequeñas empresas). 

Modelo Territorial de 
Proveedores. 

• Alcaldía Municipal 
• Cámara de Comercio del 

Magdalena Medio y Nordeste 
Antioqueño 

Festivales 
productivos. 

Beneficiar a las empresas 
del municipio. 

• Alcaldía Municipal 
• Cámara de Comercio del 

Magdalena Medio y Nordeste 
Antioqueño 

• Empresas con presencia local 
Fuente: CER, 2017 
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3.3.6 Programa 3. Fortalecimiento del sector Turismo 
 

Para desarrollar el turismo en un territorio, se debe determinar su potencial 
turístico y este depende como lo menciona Maass et al (2009, p.5) de la valoración 
de sus recursos, la cual implica contar con un inventario descriptivo, así como la 
estructuración de sus atractivos en productos turísticos. 
  

En este sentido, el Municipio de Puerto Triunfo, que cuenta con un 
reconocimiento de su potencial natural para el desarrollo turístico; en la realidad se 
encuentra dinamizado en gran medida por el Parque Temático Hacienda Nápoles, 
ubicado en el corregimiento de Doradal, el cual cuenta con balnearios artificiales, 
zoológico, museos, entre otras atracciones y debido a su cercanía con el municipio 
de San Francisco y Sonsón en su riqueza hídrica territorial, se puede encontrar 
turismo de aventura y ecoturismo en el cual se pueden realizar actividades como 
espeleología, rafting, senderismo, camping y la visita de atractivos como la 
caverna de los guacharos y la gruta del Cóndor,  que beneficia a Puerto Triunfo. 
Estas actividades se realizan en la Reserva del Cañón del Rio Claro y veredas 
circunvecinas.  
 

El Rio Cocorná y el Rio Magdalena se aprovechan como balnearios y para 
las rutas de senderismo; especialmente el primero cuenta con una actividad 
atractiva para propios y extraños durante todo el año, que consiste en la liberación 
de tortugas, como resultado de las acciones de conservación que se han llevado a 
cabo por el tortugario a fin de preservar y detener la extinción de la tortuga de rio, 
una especie endémica de Colombia. 

 
Dadas sus condiciones de naturaleza, se consideran con gran potencial 

turístico del municipio los corregimientos las Mercedes, Estación Cocorná y Puerto 
Perales.  
 

El equipamiento e infraestructura para el turismo con la que cuenta el 
territorio, se concentra principalmente en la cabecera municipal y el Corregimiento 
Doradal. Donde éste último cuenta con 32 hoteles, y cerca de 72 en todo el 
municipio, es importante denotar que como lo menciona Blanco (2008, p.18), la 
dotación de bienes y servicios con que cuenta un territorio para sostener sus 
estructuras sociales y productivas condicionan el desarrollo turístico; por ello es 
importante tener en cuenta que además de las facilidades comerciales, 
habitacionales y de alimentación: 1. los servicios básicos como agua, electricidad, 
red sanitaria, etc, 2. Transporte, 3. Caminos y rutas existentes y 4. Servicios como 
el comercio, salud, educación, comunicaciones, etc., son elementos necesarios a 
determinar en qué medida las posee el territorio y sin son suficientes o no, sobre 
todo por la apuesta nacional de poner en marcha 12 corredores turísticos en el 
país con los que se busca generar  desarrollo en las regiones. Lo cual supone un 
reto para el municipio al no quedar incluido en el corredor turístico Antioquía – 
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Choco.  

Es importante resaltar que la empleabilidad es alta en este segmento 
económico, especialmente para los jóvenes aunque por la estacionalidad no se da 
por periodos prolongados.   

Una de las ventajas de este programa es que el Turismo es una de las 
prioridades establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y Departamental del 
período 2016-2019. A partir de ello, se delimitaron las siguientes acciones: 

 
• Elaboración del Plan Local de Desarrollo Turístico. Es una 

herramienta que brinda los lineamientos generales para la gestión turística 
de un determinado territorio, y que orienta las acciones que se deben 
realizar para lograr un desarrollo turístico sostenible e inclusivo (FAO). Al 
respecto, la Alcaldía Municipal tiene contemplado desarrollar el Plan Local, 
asimismo la Gobernación de Antioquia tiene proyectado apoyar la 
realización de quince (15) planes de desarrollo turístico, lo que constituye 
una oportunidad para la gestión institucional. 

 
• Programas de emprendimiento para el Ecoturismo. El 

ecoturismo se realiza en zonas rurales y parajes naturales. Es un estilo del 
turismo alternativo diferente al tradicional, en el cual se privilegia la 
sostenibilidad, la preservación, la apreciación del medio (tanto natural como 
cultural) que acoge y sensibiliza a los viajantes. En el marco de este 
programa se pueden realizar, entre otras, las siguientes acciones: a)  
Identificar atractivos turísticos locales donde se pueda desarrollar la 
actividad. b) realizar un procedimiento completo de evaluación, elaborando 
en primera instancia el inventario y, con base a la información obtenida en 
campo, efectuar una valoración cuantitativa que permita reconocer la 
potencialidad recreativo-turística de los recursos naturales en entornos 
rurales y al interior del Municipio de corregimientos que cuentan con esta 
potencialidad c)Generar planes de consolidación ecoturística en el 
municipio. Crear paquetes turísticos, el cual es el principal elemento que 
seduce a un viajero para definir el destino. 
 

• Capacitación y formación pertinente para el sector 
turístico:  Dependiendo del enfoque turístico, desarrollar agendas 
temáticas formativas, para estudiantes e incluso a manera de pasantías, 
vincular a personas que ejerzan el rol de guías turísticos o ecoguías 
turísticos en el municipio. b) Capacitar técnica y tecnológica en el Sector 
Turístico, en convenio con el SENA. Al respecto, la Alcaldía Municipal 2016-
2019 tiene contemplado beneficiar a 450 personas. c) Realizar Cursos 
Básicos de atención en el Sector turístico. Así mismo, la Alcaldía Municipal 
ha proyectado realizar veinte 20  cursos, en el que se espera el municipio 
sea uno de los beneficiados. 
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• Campañas de promoción del Destino. En el marco de este 

programa se pueden realizar, entre otras, las siguientes acciones: A)  
Establecer la posibilidad formativa en temas de mercadeo turístico. B)  
Posicionamiento del Municipio de Triunfo como una marca ecoturística. C) 
Realizar señalización vial que permita la visibilización del municipio como 
destino turístico.  

 
Tabla 13. Acciones e indicadores. Línea 3. Programa 4. Fortalecimiento del 
sector  Turismo 
 

Acciones Metas Producto Entidades vinculadas/Posibles 
fuentes de financiación 

Elaboración de Plan Local 
de Desarrollo Turístico 

Plan Local de Desarrollo 
Turístico 

• Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo 
(Viceministerio de Turismo) 

• Alcaldía Municipal 
• Cámara de Comercio 
• Agencias de turismo 
• Centro turísticos (Hacienda 

Nápoles, Parque Natural Río 
Claro) 

Programas de 
emprendimiento para el 
Ecoturismo. 

Incrementar el número de 
programas de 
emprendimiento 

Capacitación y formación 
pertinente para el sector 
turístico 

Ampliar el número 
programas de capacitación 
en el sector turísticos 

Creación de un campañas 
de promoción del Destino. 

Un campaña de promoción 
de destino 

Fuente: CER, 2017 
 
3.3.7 Programa 4. Fortalecimiento de la producción agrícola y agroindustrial 

de Puerto Triunfo 
 

Aunque la producción agrícola y agroindustrial no son actividades que 
tengan un aporte significativo al valor agregado municipal.  Es importante señalar 
que el municipio tiene vocación para el sector agrícola, teniendo en cuenta que el 
70% vive en las zonas rurales. En consecuencia, se considera que se debe 
fortalecer este sector económico, en la medida en que beneficiara a una población 
significativa del municipio. 

 
Una de las apuestas de este programa es la consolidación de los productos 

agrícolas ya existentes como el cacao, el limón y el aguacate, llevando al siguiente 
nivel, la comercialización de estos productos adicionando, por medio de la 
transformación de la materia prima.  En el marco de este programa se pueden 
realizar, entre otras, las siguientes acciones: 

 
• Creación de centro de acopio de productos agrícolas y 

agroindustriales: estos se ubican en lugares estratégicos con el fin de reunir 
la producción de pequeños productores, clasificarlos, empaquetarlos y 
entregarlos para ser distribuidos, con los estándares de calidad requeridos. 
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• Fomento de la creación de nuevos productos 
agroindustriales. Con esto se busca acceder al financiamiento del Fondo de 
Ciencia, Tecnología e Innovación del Sistema General de Regalías para 
proyectos de investigación, que busquen la generación de nuevos productos 
agroindustriales, conforme a la vocación agrícola de Puerto Triunfo. 

 
 

 
 
• Ruedas de negocio agrícolas y agroindustriales Identificar puntos 

equidistantes rurales para la construcción de mercados campesinos y el 
acceso mediante créditos blandos a bodegas y locales propios. 

 
• Comercialización de productos agrícolas, agroindustriales y 

artesanales. Significa conformar un sistema de comercialización (acopiador, 
mayorista y detallista) que permita facilitar trasladar los productos desde el 
centro de producción (fincas, granjas, fábricas) y llevarlos a la mano del 
consumidor final.  

 
Tabla 14. Acciones e indicadores Línea 3. Programa 5. Fortalecer la 
producción agrícola y agroindustrial de Puerto Triunfo 
 

Acciones Metas Producto Posibles fuentes de 
financiación 

Creación de Centros de Acopio de 
productos agrícolas y 
agroindustriales. 

Implementar la 
conformación de Centro 
de Acopio. 

• Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Social 

• Alcaldía Municipal. 
• Gobernación de Antioquia 
• UMATA 
 
 
 

Fomento de la creación de nuevos 
productos agroindustriales. 

Incrementar los 
productos 
agroindustriales nuevos 

Comercialización de productos 
agrícolas, agroindustriales y 
artesanales. 

Aumentar la venta de 
productos agrícolas, 
agroindustriales y 
artesanales. 

Fuente: CER, 2017 
 
3.4 Línea Estratégica No 4. Promoción del Emprendimiento y 

Competitividad 
 

La Real Academia de la Lengua define emprender como “Acometer y 
comenzar una obra, un negocio, un empeño, especialmente si encierran dificultad 
o peligro”, Conocer las condiciones que enfrenta el sector privado para iniciar una 
actividad productiva en el municipio, da luces para evaluar qué  tan favorable es el 
entorno para la generación de empresas privadas.  
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En cuanto al sistema financiero, el municipio de Puerto Triunfo solo 
cuenta la presencia del Banco Agrario, el cual tiene por objeto financiar, en forma 
principal pero no exclusiva, las actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, 
forestales y agroindustriales. Por tanto, los aspirantes a créditos deberán poseer 
tierras, inmuebles o algún bien que permita su participación activa en el proceso, 
este requerimiento dificulta el acceso a crédito agropecuario. 

 
En términos generales los emprendedores del municipio de Puerto Triunfo 

deben acudir a municipios vecinos para lograr el acceso a crédito, teniendo en 
cuenta que Puerto Boyacá, La Dorada y Puerto Berrio poseen un sistema 
financiero ya consolidado. No obstante, se destaca que desde la administración 
pública se han apoyado procesos como las aldeas campesinas, las huertas 
residenciales, unidades de piscicultura y unidades productivas; además de apoyo 
al campesino brindando semillas para cultivos de verduras y especies de pan 
coger. 

 
 

3.4.2 Objetivo: 
Mejorar la generación de ingresos y emprendimientos, a través del 

fortalecimiento de los procesos de asociatividad, la capacidad técnica y de gestión 
de financiación que faciliten el desarrollo de iniciativas empresariales enfocadas 
en la vocación productiva del municipio de Puerto Triunfo. 
 
3.4.3  Metas de Resultado: 

• Aumentar los planes de negocio para la generación de nuevas 
empresas, con el acompañamiento técnico adecuado, y el apoyo la gestión 
de su financiación. 

• Un centro de emprendimiento instalado en el municipio de 
Puerto Triunfo. 
 

3.4.4 Programa 1. Promoción de nuevos emprendimientos 
 

Según la Política Nacional de Emprendimiento del 2009 es “una manera de 
pensar y actuar en las oportunidades para la creación de riqueza” En este sentido, 
se busca generar escenarios de articulación interinstitucional con el objetivo de 
crear el entorno y las capacidades que promuevan la cultura del emprendimiento. 
En el marco de este programa se llevarán, entre otras, las siguientes acciones: 

 
• Creación de un Centro de Emprendimiento: se considera 

que este debe ser conformado por las instituciones educativas de 
educación superior públicas, con el fin de apoyar emprendimiento de alto 
impacto, a través de desarrollar y potencializar las características de los 
emprendedores, a través de capacitaciones. Al respecto, la Alcaldía 
Municipal 2016-2019 tiene proyectado realizar 10 capacitaciones, mientras 
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que la Gobernación 2016-2019 tiene destinado 48 capacitaciones para el 
emprendimiento. 

 
En segundo lugar, generar articulaciones entre los emprendedores y 

posibles clientes, y otros emprendedores; en tercer lugar, acompañar la 
construcción de modelos de negocio alrededor de oportunidades de alto 
impacto; en cuarto lugar, establecer conexiones entre inversionistas y 
emprendedores. 

• Concurso Planes de Negocio: esto con el fin de estimular 
hacia la excelencia, la innovación y competitividad, a través de la dotación 
de un recurso financiero (capital semilla, créditos mixtos, entre otros) para 
los planes de negocio que se identifiquen que serán de alto impacto para el 
municipio. 

 
•  Gestión de fuentes de financiación: con este proyecto se 

busca establecer un sistema financiero adecuado a las necesidades del 
territorio y con la capacidad de apalancar los proyectos individuales. Esto 
se considera como una necesidad prioritaria, que permitirá  el sector 
privado y mejorar la capacidad de crecimiento, sostenibilidad de las 
empresas, que en definitiva debe ser la mayor aportante de empleo en el 
territorio. 
 

• Fomento de una cultura emprendedora en el sistema 
educativo: al respecto, en la Ley 1014 de 2006 se estableció la formación 
para el emprendimiento, con el fin de generar las competencias básicas, 
laborales, ciudadanas y empresariales para el desarrollo de la cultura de 
emprendimiento. En este sentido esta apuesta busca incluir -dentro de los 
diferentes programas de educación básica, primaria, secundaria, técnica y 
tecnológica-, módulos pedagógicos acordes a las etapas escolares que den 
los elementos para formar a los futuros emprendedores. 
 

Tabla 15. Acciones e indicadores. Línea 4. Programa 1. Promoción de nuevos 
emprendimientos 
 

Acciones Metas Producto Posibles fuentes de financiación/ 
entidades vinculadas 

Centro de Emprendimiento 
y Competitividad 
(Acompañamiento, 
Asesoría y Capacitación) 

Un centro de 
emprendimiento 
conformadas 

• Gobernación de Antioquia 
• SENA 
• Universidad de Antioquia 

Concurso planes de 
negocio 

Implementar concursos de 
planes de negocio 
premiados 

• SENA 
• Empresas con presencia local 

Gestión de Fuentes de 
Financiación 

Incrementar el número de 
planes de negocio 
financiados 

• SENA 
• Bancoldex 
• Fondoemprender 
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• Cámara de Comercio 
 

Fomento de la cultura 
emprendedora en el 
sistema educativo 

Implementar módulos 
pedagógicos para el 
emprendimiento dentro del 
Sistema Educativo 

• Ministerio de Comercio Industria 
y Turismo 

• Ministerio de Educación 
• SENA 
• Gobernación de Antioquia 
• Cámara de Comercio 

Fuente: CER, 2017 
 
3.5 Línea Estratégica No 5. Gestión y Articulación Institucional  
 

La institucionalidad se compone por las entidades públicas que brindan las 
funciones básicas que necesita una comunidad, y adicionalmente se presentan 
organizaciones que puede ser determinantes para el desarrollo de la democracia, 
el cuidado del medio ambiente, circunstancias sociales y laborales. La presencia o 
ausencia de entidades sin ánimo de lucro en el territorio, muestra que tan 
relacionados y organizados se encuentran sus habitantes en relación a temas 
neurálgicos como lo son: el empleo, la democracia, el medio ambiente, la equidad 
de género, entre otros. 

 
3.5.2 Objetivo.  

Diseñar e implementar una estrategia de promoción de articulación entre las 
instituciones públicas, las empresas y las organizaciones sociales con el fin de 
aportar al desarrollo socioeconómico del municipio. 
 
3.5.3 Metas de resultados: 

• Implementar Alianzas Públicos Privadas con el fin de realizar 
proyectos de alto impacto para el municipio de Puerto Triunfo. 

• Instituciones Educativas con oferta educativa conforme a las 
necesidades del mercado laboral. 

• Gremios, asociaciones y organizaciones comunitarias fortalecidas y 
funcionando como un eje articulador para la generación de empleo, el 
fortalecimiento productivo y la creación de nuevas empresas. 

 
3.5.4 Programa 1. Alianzas Público Privadas-APP para el desarrollo 

socioeconómico de Puerto Triunfo.  
 

Las APP son un mecanismo o herramienta con la que los gobiernos han 
buscado mejorar los servicios que ofrecen a través de infraestructura existente o 
nueva, de la mano del sector privado. 
 

• Acuerdos interinstitucionales (público, privado) para promover 
el desarrollo socioeconómico de Puerto Triunfo. Busca generar relaciones 
interinstitucionales a largo plazo, con el fin de facilitar la inserción laboral, 
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generar nuevos empleos, y consolidar las relaciones comerciales entre las 
empresas. Esto significa: a) realizar convenios interinstitucionales que faciliten 
becas, pasantías (estudiantes) e inserción laboral (egresados). B) Realizar 
Ruedas de Empleabilidad, al respecto, la Gobernación de Antioquia tiene 
contemplado realizar 300. C) Incentivar la generación de convenios 
comerciales. 

 
 
• Conformación de una Mesa Educativa. Esto con el fin de que las 

instituciones educativas, las empresas y el sector público, aúnen esfuerzos en 
torno a proyectos académicos estratégicos para la localidad o subregión, en las 
que por ejemplo, se creen programas de formación conforme a la demanda de 
perfiles ocupacionales de las empresas. 

 
Tabla 16. Acciones e indicadores Línea 5. Programa 1. Alianzas Público 
Privadas para el desarrollo socioeconómico de Puerto Triunfo.  
 

Acciones Mestas  
Producto 

Posibles fuentes de financiación/ Entidades 
Vinculadas 

Acuerdos 
interinstitucionales 
(público, privado) para 
la promover el 
desarrollo 
socioeconómico de 
Puerto Triunfo 

Incrementar el 
número de 
convenios 
interinstitucionales 

• Alcaldía Municipal 
• Empresas locales, nacionales y 

departamentales 

Conformación de una 
instancia para el 
fortalecimiento 
educativo 

Instancia 
educativa 
conformada 

• Ministerio de Educación 
• Alcaldía Municipal 
• Instituciones Educativas 
• SENA 

Fuente: CER, 2017 
 
3.5.5 Programa 2. Fortalecimiento de las organizaciones comunitarias y 

agremiaciones y asociaciones 
 

En el municipio se encontraron registradas en el 2016, 31 asociaciones sin 
ánimo de lucro, de las cuales: nueve (9) pertenecen a temas agrarios o 
ambientales; siete (7) son agrupaciones que velan por la vivienda comunitaria; 
seis (6) son asociaciones que velan por el bienestar de la mujer; cuatro (4) son 
administradoras de acueductos. Además se destaca la presencia de asociaciones 
que velan por el ecoturismo, el fortalecimiento social y las condiciones de los 
areneros y desmovilizados. Así mismo, se encuentran ocho (8) asociaciones de 
mujeres en proceso de reincorporación. 

 
Adicionalmente, es importante mencionar que el municipio cuenta con la 

presencia de diecinueve (19) Juntas de Acción Comunal-JAC, las cuales se 
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encuentran distribuidas en todos los corregimientos y veredas. No obstante, 
se conoce por los resultados de las tertulias y diferentes talleres que su accionar 
es poco dinámico y no existe compromiso por parte de algunos presidentes. A 
partir de ello, se propone la realización de las siguientes proyectos: 

 
• Fortalecimiento del Tejido asociativo y gremial.	 El tejido 

asociativo se construye a través del trabajo articulado, entre las diferentes 
gremios y asociaciones en el territorio, con el fin de generar una apuesta 
común para el bienestar social de la comunidad. 
 

A partir de ello, se deben realizar las siguientes acciones: 1. base de 
datos actualizada de asociaciones y agremiaciones presentes en el 
territorio. 2. generar espacios de encuentro de asociaciones  y 
agremiaciones en el municipio, con el fin de aunar esfuerzos para la gestión 
de apuestas que beneficien al municipio. 3. capacitar a las asociaciones 
sobre mecanismos de participación ciudadana, herramientas para la gestión 
de recursos y elaboración de proyectos productivos y de emprendimiento. 
 

• Fortalecimiento de las Juntas de Acción Comunal. Según 
la Ley 743 de 2002, Art 10 y 20. las JAC permiten promover el desarrollo 
integral y sostenible de la comunidad, a través de la democracia 
participativa. Para ello, se propone: en primer lugar, implementar la 
herramienta para evaluar la capacidad de las JAC, Índice de Capacidad 
Organizativa (ICO), en segundo lugar, formar las JAC en Formulación de 
Proyectos productivos y emprendimientos de beneficio comunal. 

	
Tabla 17. Acciones e indicadores. Línea 5. Programa 2. Fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias y agremiaciones y asociaciones 
 

Acciones Metas Producto Posibles fuentes de financiación/ 
entidades vinculadas 

Fortalecimiento del 
Tejido asociativo y 
gremial. 

Garantizar las condiciones 
para el fortalecimiento del 
tejido asociativo 

• Ministerio de Trabajo 
• Alcaldía Municipal 
• Gremios y asociaciones 
• Empresa privada con 

presencia local 

Fortalecimiento de 
las Juntas de Acción 
Comunal 

Juntas de Acción Comunal 
con Índice de Capacidad 
Organizativa. 
 
Aumentar el número de 
proyectos productivos y de 
fortalecimiento de las JAC. 

• Ministerio de Trabajo 
• Alcaldía Municipal 
• Empresas privadas con 

presencia local 

Fuente: Cer, 2017 
 
3.5.6 Programa 3. Red de Observatorio de Mercado Laboral-Red Ormet 
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La Red Ormet es un espacio de intercambio generación y fortalecimiento 

del conocimiento sobre el mercado laboral. Según el Ministerio de Trabajo (s.f) 
“Esta red brinda capacidades para que los gobiernos locales tengan a mano 
análisis oportunos para la toma de decisiones y mejorar su rol en la formulación y 
evaluación de políticas en materia de empleo y generación de ingresos. Así 
mismo, los Observatorios permiten, a las entidades del orden nacional, visualizar 
las características regionales para el diseño e implementación de programas y 
proyectos de empleo que se lleven al ámbito local.” De esta manera, la principal 
apuesta de este programa es la conformación de esta Red en el municipio de 
Puerto Triunfo. 
 
Tabla 18. Acciones e indicadores Línea 5. Programa 3. Red de Observatorio de 
Mercado Laboral-Red Ormet 

Acciones Meta Producto Posibles fuentes de financiación/ 
entidades vinculadas 

Conformación de la Red 
Observatorio de 
Mercado Laboral-Red 
Ormet 

Red Ormet 
Conformada 

• Ministerio de Trabajo 
• Departamento de Prosperidad 
• Ministerio de Educación 
• SENA 
• DANE 
• DNP 
• PNUD 

Fuente: Cer, 2017 
 

4 Recomendaciones generales: 
 
Con el fin de dar continuidad al proceso de construcción de la Política 

Pública de Empleo, es importante delimitar: 1. los aspectos metodológicos, que se 
deben tener en cuenta para los procesos de implementación evaluación y 
monitoreo de la presente política pública; 2. Los compromisos desde los actores 
estratégicos. 

 
4.1  Aspectos Metodológicos: 
 

• Es importante señalar que la presente política pública hace 
parte de la etapa de formulación, la cual se realizó mediante un proceso de 
construcción participativa horizontal. Sin embargo, su implementación 
requiere la realización de un Acuerdo Municipal que debe ser aprobado por 
el Concejo Municipal. Este último, debe contener los elementos jurídicos 
acordes con el marco normativo colombiano.  

 
• Para ello, se recomienda, que de la mano del proceso de 

aprobación se realice el Pacto Social por el empleo digno y decente el 
municipio de Puerto Triunfo, dado que está política es una apuesta tripartita 
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entre el Estado Local, empresa y las organizaciones sociales. Se considera 
que esto permitirá que la política sea un proceso inclusivo en el que los 
actores se empoderen del proceso de implementación. Es importante 
señalar, que si esto no se hace, difícilmente se puedan llevar cada una de 
los programas y proyectos delimitados en la política pública. 
 

• Posteriormente, se requiere, establecer herramientas que 
permitan hacer seguimiento y monitoreo del avance de la Política Pública, 
los cuales serán insumos para evaluar su impacto. 

 
• Por último, se considera que la implementación de la Política 

Pública de Empleo debe ir acompañada del establecimiento de un canal de 
comunicación que permitan que la comunidad de Puerto Triunfo este 
informada sobre los avances, de los programas y proyectos, así como 
pueda acceder a información relacionada con las oportunidades de empleo, 
fortalecimiento productivo, educación y generación de nuevas empresas. 
 

4.2 Compromisos de los Actores Estratégicos 
 

• El éxito de la presente política pública debe ir acompañado de 
los esfuerzos del gobierno nacional, departamental y local, de articularse 
para la realización de programas y acciones delimitadas. 

 
•  Es importante contar con el acompañamiento técnico de las 

entidades territoriales del nivel central (Ministerio de Trabajo, Ministerio de 
Comercio Industria y Turismo, Departamento Nacional de Planeación, entre 
otras), para la implementación de los programas y proyectos de la política 
pública. Esto enmarcado en una apuesta por la integración regional con el 
ánimo de sumar esfuerzos para generar proyectos de alto impacto.  
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